
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE ISLAY 

VISTOS: 

® 
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

N° 106·2025·MPI/GM 

El Expediente Administrativo W 2522-2025, el Informe W 253-2025-MPI/A-GM-OPP, de fecha de recepción 06 de mayo de 2025, de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre formalización de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional, y; 

CONSIDERANDOS: 

Que, de conformidad a lo prescrito por el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú de 1993, en concordancia con el artícu lo 11 del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 288-2023-MPI de fecha 27 de diciembre del año 2023, se aprobó en mérito al Acuerdo Municipal 
~ _ W 073-2023-MPI, de fecha 21 de diciembre de 2023 el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año fiscal 2024 de la Municipalidad /r:;) , ""/II)C~-;;-" Provincial de Islay, el cual es modificable durante su ejecución; 

I {) .;/~\ 

(~;: 9.~;~J;:~'~ ":~ '~~Que, las modifi~ac.iones presupuesta~ias se realiz~n al amparo del Decreto Legislativo. W1~40 Decreto Legisla~ivo del Sist~ma Naci~nal de 
\ ~ Jur:i - ; ,.c;:'·~resupuesto Publico que en su articulo 4r.- mc.) 47.1 establece que son modificaCiones presupuestarlas en el nivel Funcional y 

7- . . ·.J 'rogramático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que ~.-:. -: ,)/ varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la 
o ,' estructura funcional y programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el 

año fiscal; 

Que, la Directiva N° 005-2022-EF/50.01, aprobada por Resolución Directoral W0023-2022-EF/5001 establece en su numeral 29.1 de su 
artículo 29° que las Modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional programático 29.1 . Son modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de 

ov Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PI M), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los 
~() ~~ /Jvc'.ye diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría del Gasto y 

§ Oflel ~ Genérica del Gasto; 
~ • :TO'i ~ 
<á ~:S\:l E.Sl0 fue, mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, de fecha 16 de agosto de 2024, en su Artículo Primero resuelve Delegar funciones 
~~ o,"r administrativas de la Alcaldía a la Gerencia Municipal; 

'A1 LL~~'\j 
Que, mediante Informe W 253-2025-MPI/A-GM-OPP, de fecha 06 de mayo del 2025, el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, 
donde peticiona la emisión de Resolución de Formalización de Modificaciones Presupuestarias del mes de abril de 2025. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el documento de vistos y con las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20° de la Ley W 
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, contando con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Planea miento y 
Presupuesto; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· DISPONER, la formalización de las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático 
del mes de abril de 2025, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 4r Decreto 
Legislativo W1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que la presente Resolución se sustente en las "Notas para la Modificación Presupuestaria' emitidas 
durante el mes de abril de 2025. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución conforme a Ley, 

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Unidad de Tecnología de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal Web 
de la Municipalidad Provincial de Islay. 

Dada en la Sede Central de la Municipalidad Provincial de Islay, a los siete del mes de mayo del Dos Mil Veinticinco. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE 

~ MUNiCIPALIDAD PROVI 
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~i····_· 
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MSJJ m~H[flAU¡Q)Ai}l bOl @VBrNlCMU .. IDHE ISlAY-MOllIE ~@ 
Jirón Arequipa W 261 - Moliendo 
Teléfono: 54 532909 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

iNFORME N° 253-2025-MPilA-GM-OPP 

: C.P.C. Juan Luis Caimett Velásquez 
Gerente Municipal (e) 

: e.p.c. Edwar Morales Castillo 
Jefe de Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

ASUNTO Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional 

Programático mes de abril de 2025 

FECHA Moliendo, 06 de mayo de 2025. 

Tengo a bien dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y a la vez solicitar a su despacho 
lo siguiente: 

Las modificaciones presupuestarias se realizan al amparo del Decreto Legislativo N" 1440 Decreto 
Leg islativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público que en su Artículo 47.- Inciso 47.1 
establece que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que se 
efectúen dentro del Marco del Presupuesto Institucional vigente de cada pliego, las habilitaciones y 
las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional 
para los productos actividades y proyectos, y que tiene implicancia en la estructura funcional y 
programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a 
lograr durante el año fiscal. 

En ese sentido, durante el mes de abril elel año 2025 se ha real izado modificaciones presupuestarias 
en el Nivel Funcional Programático, para atención de diversos gastos, según Notas de Modificación 
Presupuestaria, las que paso a detallar: 

RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACiÓN MUNICIPAL 
003 Crédito y anulaciones (dentro ele U.E) 
ABRIL: 
Notas:.651 , 659,660, 693, 701, 702, 703, 705, 706, 707, 708, 731, 742, 747, 749, 751, 752, 754, 756, 

757, 770. 

RUBRO: 08 iMPUESTOS MUNICIPALES 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
ABRIL: 
Notas: 653, 666,670,675 , 678, 680, 684, 685, 698,699, 723, 746, 750, 758, 759, 762, 763. 

RUBRO: 09 RECURSOS DIRECT AiltlENTE RECAUDADOS 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
ABRIL: 
Notas: 654,655, 656,657 ,661,662, 663,664, 672 , 674, 690, 694,695,696, 713, 714, 716, 728, 729, 

733, 735, 737, 738, 748, 755, 760, 765, 766, 767, 768. 

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALlAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 
003 Crédito y anulaciones (dentro de U.E) 
ABRil: 
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MY~ ~D~AU[l)~[) iP'~OV~ ~Hffi:\l Die iSl.AymMOlU: liJO 
Jirón Arequipa W 261- Moliendo 
Teléfono: 54 532909 

Notas: 652, 658,665,667,668,669,671,673,676,677,679, 681,682,683,686, 687,688,689,691, 
692,697,700,704,709,710,711,712,715,717,718,719, 722, 724, 725, 726, 727, 730, 732, 734, 736, 739, 
740,741,743,744,745,753,761,764,769. 

El artículo 29° de la Directiva N° 0002-2021-EF/50.01 , establece que las mod ificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, son las habilitaciones y anulaciones que varíen 
los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PI M), según sea el caso y deben ser formalizados 
mensualmente dentro de los 10 días calendarios siguientes de vencido el respectivo mes med iante 
Resolución de Alcaldía. 

Es cuanto solicito a su despacho. 

Atentamente, 

EMC/OPP 
c.e. Archivo. 
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